
Ord. 2020-00266 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de 2022, al Despacho de la 

señora Juez, informando que la demandada propuso incidente de nulidad. Sírvase Proveer 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Seria esta la oportunidad para calificar la contestación de las demandadas, pero como quiera 

que la apoderada de la demandada SAMARA ADRIANA GUTIERREZ GUTIERREZ presentó 

incidente de nulidad, el Despacho corre traslado de la misma a las partes por el término 

legal-. 

 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 9 de junio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 094 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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